
Artículo 329. Requisitos del acuerdo de reducción. 

Cuando el acuerdo de reducción con devolución del valor de las aportaciones no afecte por 
igual a todas las participaciones o a todas las acciones de la sociedad, será preciso, en las 
sociedades de responsabilidad limitada, el consentimiento individual de los titulares de esas 
participaciones y, en las sociedades anónimas, el acuerdo separado de la mayoría de los 
accionistas interesados, adoptado en la forma prevista en el artículo 293. 

Artículo 330. Regla de la prorrata. 

La devolución del valor de las aportaciones a los socios habrá de hacerse a prorrata del 
valor desembolsado de las respectivas participaciones sociales o acciones, salvo que, por 
unanimidad, se acuerde otro sistema. 


